
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCION
N'il2 ? 1-zow-

JEFATURAL
FONDEPES/J

Lrma, 02OCT 201¿

VISTOS:laNotaNo253-2014-FONDEPES/SGdelaSecretarfaGeneral'ellnformeN'
bZ¿-rOÑtep-ólóéÁru A-On]"-¡n" b"n"á ¿" AsesorÍa Jurfd¡ca, asr como el Informe N'

002-2014-FoNDEpeslce-nopoói-ziü iéractna¿9 ."1 P."ii9o de Nulidad de oficio del

Proceso de Selección ¿" no¡úáL"in' oi'""t" pt:oti"" N"- 008-2014-FoNDEPES para la

supervis¡ón de ta obra ¿a p.v!lf-il'r;;ió" pi-a¡lá, "u"l"oriento de tos sevicios del

desembarcadero pesquero u'i"ZZ'i"i-"i'Á-tcr,"[¡iá¿ a" Móno sama' d¡sttito de sama'

provincia de Tacna, región Tacna" ' 
y''

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 16 09'2014, el Com¡té Especiel encároado de la conducción del

proceso de Setección ¿e ¡Oiuiiüidn-ó¡r""t" É,iOri"" N' do8-2014-FONDEPES, para

contratación de ra supervis¡ón átl;-ó;; oái ñrov"ao d.: llY:Pión 
púbtica" "Meioramiento de

/os servtbios del des 
"^our"uo"á 

iZúíi{i mE;;1'á1 
"1l1tocatidad 

de Mono sama' d¡str¡to de

éáÁá.. p.rn"a de Tacna, reg¡Ón Tacna' ' 
convocÓ el mÉmo;

Que, en la etapa de consultas.y obseryaciones'-el Comité Especial recibiÓ con fecha

18.09.2014, la Carta N' os-zolaÑÁfl dá la participante ¡nge¡iera Vilma Augusta Luna Inga y la

carta N' 001-2014-ARMc oJí"í'"iiilól]ti" iiis*'"'a'-.-11t190" Ricardo Marmoleio cucho'

asimismo, con fecha 'tg.os.toü, iltiüi5i"'ó"iá Ñ; oo¡-2014-ADP 08-2014-FoNDEPES del

oarticioante Ingeniero Oont"ro ba-""i"i ValdiVia; todas referidas a la modificaciÓn de los

i"ár"i."nto. t¿cnicos mf nimos y de las bases:

Que' con fecha 23 09'2014' el Comité^ Especial publicó en portal del S¡stema

Etectrónico de contratacionet i"'iÉib¿1 --éEÁbe' á plegó de AbsoluciÓn de consultas v

óos.rvac¡ones a las Bases Administrat¡vas;

Que, con fecha 29 09'2014' el citado Comité Especial publicó en el SEACE la

integración de las bases;

Que, con fecha 01 102014' por medio. t"l l."j9n: N' 002-2014-FONDEPES/CE-

ADPoooS-2O14, el Presidente-áJ ieief;do Com¡te Espe€¡al comun¡cÓ a la Secretarfa General

oue como resultado de r" "*p"-j" "Gátu"ión 
de consuttas y óbservac¡ones el comité Espec¡al

ácoqió ta consutta N. OS O"ip""=ni.iüJiri";g""i"iá nrt"db,Ricardo Marmoleio cucho' v ra

con-sulta N' 02 del p"rti"ipante 
tóái-z5rü 

óZc'e"res var¿¡u¡:j,?T-b"" relacionadas a la el¡minac¡Ón

de la exigenc¡a de Maestria 
""- 

gátiÓn o estudios culminados de maestrfa en gerencia de

orovectos o administracrón v#rEIJü".'oá p-áv."t"., gestión de proyectos, gerencia de obras

b oérencia de la construcciÓ;;:ra;ij;üí;;G*itión' "ot'"toondiendo 
dicha ex¡sencra a

qeientedesupervisión;"n"JJ'""nt¡'o-o'acogiérondich-asobsérvacionesenlossigu¡entes
[érminos: "En efecto, 

"t '"quái:^áiii' 
i;t iiei a9. m1-e2tr,,tS,soticitado corresponde at Gerente

desupervis¡Ón,portogue",,tiiáiá¿áiupeNis¡Ónseet¡m¡naetrequer¡mienfo,,.S¡nembargo'



@
t¡. R0!&E|E

al momento de integrar las bases no fueron consideradas, habiéndose integrado las bases de
forma ¡ndebida;.

Que, mediante Informe N' 524-2014-FONDEPES/OGAJ, del 01.10.2014, la Oficina
General de Asesoría Jurídica estimó viable oue el titular de la entidad de oficio declare la
Nulidad del Proceso de Selección de Adjudiceción Directa Pública No 008-2014-FONDEPES,
por contravenir las normas legales, retrotrayendo el citado proceso hasta la etapa de
integración de bases, conforme a lo señalado en el artfculo 56 de la Ley de Contrataciones del
Estado;

Que, el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
con Decreto Supremo N' 184-2008-EF, establece que "Las Bases lntegradas deben ¡ncorporar,
obligatoriamente, las modif¡caciones que se hayan producido como consecuencia de tas
c:ls,ultas, obseNaciones, prcnunciamientog asl como las mod¡f¡caciones requeridas por el
OSCE en el marco de sus acc¡ones de supev¡s¡ón":

Que, el artfculo 56 de la Ley de Contrataciones del Estado establece que el T¡tular de la
Entidad declarará de of¡cio la nulidad del proceso de selecc¡ón, cuando los actos exDedidos
prescindan de las normas esenciales del p¡oced¡miento o de la forma prescrita por la
normatividad aplicable, entre otras causales, debiendo expresar la resolución que exo¡da la
etapa a la que se retrotraerá el proceso de selecc¡ón;

Que, en el presente caso, el comité Especial omitió por érror involuntario cons¡onar en
las bases integradas Io resuelto en la absolución de consultas y observaciones respeóto a la
eliminación de la exigencia de maestría para el Jefe de Supervis¡óni

Que, en tal sentido, conesponde decrarar de of¡cio re nur¡dad der proceso, conforme a
lo dispuesto en el artlculo 56 de la Ley de contrataciones del Estado, retrotrayendó ei rnirro á
la.etapa de ¡ntegración de bases, a 1in que este acto y los subsiguientes se reál¡cen de acuerdo
con la normativa v¡gente;

con los vistos de la secretarfa General y la oficina General de Asesorfa Jurídica, en loque corresponde a sus competenc¡as;

De conformidad con er Decreto Legisrativo No 1017, Ley de contrataciones der Estado,
I.::,I"91?T?119, aprobado por et Decreró Supremo N. 1s4_ioOB_EF; y en er e¡erocio oe ü
Tuncron estabrec¡da en el literal's" del artfculo g del Reglemento de orgánización y Funciones
del FONDEPES, aprobado med¡ante Resotución Ministeñal No 346_2012_pRODUCÉ;

SE RESUELVE:

A¡tículo 1o.- Decrarar de oficio ra nuldad der proceso de serección de Adjudicación
Directa Púbrica No 008-2014-FoNDEpEs para contratec¡ón áé ta supervision ¿e lá oura oétproyecto.de invers¡ón púbrica: "Me¡onmiento de ros servrcros ¿et aésemnaiaáár; ;";;r;;aftesanal en la rocar¡dad de Mono sama, .distr¡to de sema, provincia de Tacna, ,"g,0í,iliiÁ;,por las cons¡derac¡ones expuestas en la parte considerátiva de la presente 

-Resolucion,
retrotrayendo el proceso a la etapa de Integración de Bases.

Artículo 20.- Encaroar a la oficina Generar de Administración, ras acciones pertinentes
a f¡n de determ¡nar las posiñles responsabilidades a que hubiera lugar.

. . Artículo 3o.- Disponer que la oficina General de Adm¡nistrac¡ón de la entidad, a travésdel área de Logística publique la presente resolución en el s¡stema Electrónico decontratac¡ones der Estedo - IEACE y en et portat 
-iñstitric¡onar 

der Fondo Nacionar deDesarrollo Pesquero - FONDEpES.

Regístrese y comuníquese; _


